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Proyecto de reforma constitucional, iniciado en Moción de los Honorables 

Senadores señores Elizalde, Coloma, García, Lagos y Walker, que modifica la Carta 

Fundamental, en materia de prórrogas sucesivas del estado de excepción 

constitucional de emergencia, en las condiciones que indica.  

 

La Constitución Política regula los estados de excepción constitucional en los artículos 

39 y siguientes, los que afectan los derechos y garantías constitucionales en determinadas 

circunstancias, tales como guerra externa o interna, conmoción interior, emergencia y 

calamidad pública. 

Si bien, desde la recuperación de la democracia no ha sido común el uso de los estados 

de excepción constitucional, la situación en determinadas zonas del país ha requerido en 

el último tiempo de sucesivas prórrogas del Estado de Emergencia, como una forma de 

garantizar la seguridad de las personas. 

Prórrogas por plazos más amplios permiten un despliegue más estable de las capacidades 

del Estado y una planificación estratégica con mayor capacidad de anticipación, teniendo 

siempre como objetivo central la protección de las personas. 

En todo caso, una herramienta de esta naturaleza requiere siempre del control 

democrático. Por ello, las sucesivas prórrogas requieren de un pronunciamiento de ambas 

cámaras del Congreso Nacional. 

El presente proyecto de reforma constitucional establece que a contar de la sexta prórroga 

sucesiva del Estado Excepción Constitucional de Emergencia, el plazo de la misma sea 

más extenso, debiendo, en todo caso, el Presidente de la República informar 

quincenalmente y por escrito, al Congreso Nacional, de las medidas adoptadas. 

Asimismo, una vez autorizada la prórroga por un plazo más extenso, el Congreso 

Nacional podrá, por la mayoría absoluta de los senadores y diputados en ejercicio, revocar 



el acuerdo. En este caso la solicitud de revocación deberá ser pedida por la cuarta parte 

de los diputados o senadores en ejercicio. De esta forma se mantiene el control 

democrático respecto de una herramienta que, pese a su utilización prolongada en el 

tiempo, siempre debe tener un carácter excepcional y, por tanto, debe estar sometida 

permanentemente a la fiscalización del Senado y de la Cámara. 



PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL: 

Artículo único.- Incorpóranse en el artículo 42 de la 

Constitución Política de la República, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se 

encuentra establecido en el decreto supremo N° 100, de 2005, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, los siguientes incisos cuarto, quinto, sexto y séptimo, nuevos: 

“Sin perjuicio de lo anterior, a contar de la sexta prórroga 

sucesiva, el Presidente de la República podrá prorrogarlo por períodos de treinta días, para 

lo cual requerirá siempre del acuerdo del Congreso Nacional en los términos del inciso 

primero. 

Una vez decretada la prórroga en la forma prevista en el 

inciso precedente, la información a que alude el inciso tercero será evacuada cada quince 

días mediante un informe escrito dirigido a ambas Cámaras. 

Con todo, una vez autorizada la prórroga en los términos del 

inciso cuarto, el Congreso Nacional podrá, por la mayoría absoluta de los senadores y 

diputados en ejercicio, revocar el acuerdo. 

En el caso del inciso anterior, la solicitud de revocación 

deberá ser pedida por la cuarta parte de los diputados o senadores en ejercicio.”. 

Artículo transitorio. - Si al publicarse la presente reforma 

constitucional se encontrare vigente la prórroga de un estado de excepción constitucional 

de emergencia, que hubiere sido ya prorrogado en más de seis oportunidades, se entenderá 

que dicha prórroga regirá por treinta días.”.”. 

 


